
NUM. 190.-VIËRNES 12 DE AGOSTO DE 1892

DE LA

iiaiû'i/wiâu as aflaaaaa
ia*  leyes obtigarin en la fenínraJd, islas Baleares yCa~ 

"orto» a ^g veinie did*  ds nt piWMttlgatwn, si tn ellas no se 
’*P* ‘*i«'«  otra cosa.

* ’**s6rta en el Boletín Oficial de
®l6c - ^”^°’®> señalando para que Ia 
ÍU^Í^.^“ ^®Dg-^ lugar el domingo 11 de 
^Ptiunibre.

Pía '^°''^^® aplicar á esta elección los 
^ ®6pto8 de la ley Provincial de 29 ds 
'^’‘ 2fi^^ ^^ 1882, los de la ley Eleotorat 
8ÍQ¡ ^* duoio de 1890, con las diapo* 
’nuv’'^® '^‘°^sda3 para an ejeonción, y 
^da ^^P®^'^^™s*ite el Real decreto ds

*^^ Noviembre del mismo año, 
^^1^ ^^ '* 3ace¡a del 26, y la oirca- 

Gobernadores por este Minis- 
Ad ”^ *^*’^ ^ ®^® citados.

Opej-g*?*^® ^®^ indicador que para las 
’^*’'CQl°'*^'^^^ "^^ ^* elección se nne á esta 
®'^tan^^’ *^°^ objeto de evitar dudas y 
«01,,^^ ^ Í^íe no siempre pueden rs- 
^^clR °’° '^ urgencia qne sn interés
***8tr '-^^ resuman á continuación las 
'•ar Qy'^*°’^®® “^® precisas á fin de evi

ta ^"^.^ reclamaciones justificadas.
^*^as*^^?* ^‘^'^'^dable que al formarse Ias 
^* U D^ ®®^rale8 que han de servir pa- 

’ ïima elección se habrá tenido

. ®« ^tiende hecha la pronudgaclSn ddiaengne termine la 
''**^ei6ndela  teyenla Gacbti oficial.

(Akt.I.oDEL Cdmao civil viqehth).

SUSCRICIÔN PARTICULAR
En CÓRDOBA: Un mes, 8 peseUa.—Trimestre, 6,26.—Sels meses, 

16,B&-Un »flo,88.
PcERA DE CÓRDOBA: Un mes, 1 pesetas.—Trimeetre, 11,26.—Seie 

messe, 22,60,—Un año, 46.
Número suelto, 88 cénts, de peseta.

as PCDLICA TODOS Lua DÍAS, EXCEPTO LOI DOUINCOS

Los Leya, Ordena y anuneiot gne se manden pvíliear m 
los BoLETiH» ÜFioiALii 10 han de remitir al Jefe polities 
respeciieo, por cayo amdveto se pasarán á tos editora de Its 
seencionados pcrii^eos. (Obdehes de 2 o Abril, o» 8 121 
DI Octobre de 1064.)

ProBidengig del Consejo de Ministros. , en onentaqne en las capitales de pro-

(Oaeeta de! día 10^

**8. Mil. el Rkí y la Reina Regente 
(Q*  D. G,), y Augusta Real Familia 

continúan en San Sebastián sin nove- 
*̂d  en sn importante salad.

Ministerio de la Gobernación

Real oedkn cibcvlae

^j ú oumplimieato ds 10 que dispone 
j^ ■rt. 44 jg ig j^y Provincial vigente, 

® ®laooiones para la renovación bie- 
f. '^* ^ Ripntaoionas deberán verifi-

® en Is primera quincena del próo- 
^^^ mea do Septiembre, y A V. S. oo- 
(^^®8po(j(jg| según el srt, 59, hacer la 
qt^^****®*^”* ^^^^’’'f® ^® ^*^® términos 
^, ®*> el mismo artículo se fijan. Al 
^*®^ debe V. S. fijar el día 25 de 
tof¡^^^.° P®*^® 9^® aparezca la convooa- 

i

vincia donde resalten electores de una 
misma Sección, que por pertenecer á 
distintos distritos judiciales deben ejer
cer en derecho los nnos en esta reno
vación bienal, mientras los otros han 
de aguardar para ejercerlo á la siguien
te, es forzoso salvar esta dificultad; 
pero 81 asi no hubiese sido, puesto que 
el Gobierno no tiene participación al
guna en la formación de las listas, se 
recuerda â V. S. la disposición primera 
de la Real orden de 25 de Noviembre 
de 1890, según la cual debe hacerse una 
clasificación de los electores de las seo- 
oiones, separando loa que tienen dere
cho á votar ahora, de aquellos otros que 
no deben hsoerlo hasta después de dos 
años. Hecha esa clasificación en las 
listas separadas expresivas del número 
de cada elector en el Cea.so, de sus ape
llidos y nombre, edad, domicilio y pro
fesión, y si sabe ó no leer y escribir, 
se publicarán en Boletín extraordina
rio las expresadas listas y se fijarán en 
los attics de costumbre, constítuyéndo- 
se las Mesas de las secciones en la for
ma establecida por el decreto de adap
tación, y no admitiéndose á votar sino 
á los electores incluidos en las listas de 
1O3 domiciliados en el distrito judicial 
á que corresponda la reLovaoión, toca 
á las Juntas provinciales remitir á los 
Presidentes de las Mesas las expresa
das listas para que sean expuestas al 
público en las puertas de los Colegios 
respectivos.

Con arreglo al art. 18 del Real de
creto de 6 de Noviembre de 1890, el 
domingo anterior al dia de la elección, 
ó sea el día 4 de Septiembre, ha de ce
lebrarse la sesión de Ia Junta provin
cial del Censo, para la proclamación de 
candidates y designación de Interven
tores, debiendo ser la fecha de las soli
citudes y propuestas posterior á la delà 
convocatoria.

Los Presidentes y Vicepreaidentes 
de Dipatación provincial y los Dipu
tados provinciales actuales que no re- 

F nnan la cualidad de ez-Diputados, solo 
, por los conceptos señalados en el artí

culo 16 del Real decreto de 5 de No
viembre de 1890 pueden obtener la de- 
olaraoión de candidatos al efecto de de
signar Interventores; y para solicitarlo 
por el número segundo del citado artí
culo, necesitan haber obtenido en el 
mismo distrito la quinta parte de los 
votos emitidos.

Los Diputados provinoiales que sean 
Vocales de la Junta provincial, si soli
citaren ser candidatos ó fueren pro
puestos como tales, no podrán tornar 
parte en las deliberaciones y acuerdos 
de la Junta en la sesión qne ha de ce
lebrar esta el domingo anterior al se
ñalado para la elección, á los efectos 
del art. 18 del citado Real decreto.

Las solicitudes ó corno ni oaciones pi 
diendo la declaración de candidatos 
deberán admitirso por las Jantas, cual
quiera que sea la forma en que se pre
senten, bastando qne aparezcan firma
das por el interesado; pero á fin de 
que produzcan efectos el día de la se
sión á que se refiere el art. 18, los can
didatos interesados, ya lo sean por so
licitud ó por propuesta, han de asistir 
por sí, ó por medio de apoderados, en 
forma legal.

Da conformidad con el espíritu y el 
texto del art, 20 de la ley Electoral, las 
solicitudes ó comunicaciones y las pro
puestas pidiendo la declaración de can
didatos pueden presentarse ante la 
Junta provincial, durante las siete pri
meras horas de la sesión qne ha de ce
lebrar el domingo antea doi señalado 
para la elección.

Pasadas las siete primeras horas, se 
procedetá A ultimar las operaciones de 
nombramiento, y sorteo en su caso, de 
loslntervontoree y sapientes; y si no fue
ren para ello bastante tres hora»,so po
drá prorrogar la sesión, siempre que lo 
acuerden las dos terceras partes ds los 
Vocales. Sí hubiere ds continuar más 
de un día, se dará en cada uno oonoci- 
miento á los Presidentes de las Juntas 
provincial y central.

La asistencia á la indicadd sesión de 
} la Junta provincial es obligatoria para 
l los Vocales natos y suplentes convo

cados, los coales, cuando sin justa can
sa no concurrieren, ó no se exonsasen 
oportunamente, serán corregidos por 
quien corresponda con las maltas seña
ladas en los artículos 98 y 99 de la ley 
Electoral, sin perjuicio de la responsa
bilidad criminal qne proceda exigirles 
oon arreglo al número 12 del art. 88 de 
la misma.

Para esta sesión, el Presidente con
vocará á los Vocales natos y á los su
plentes que considere necesarios, te
niendo en onenta los qae puedan resul
tar incompatibles por aspirar á ser de
signados candidatos. Si no se reuniese 
número suficiente de Vocales natos y 
suplentes, la sesión se celebrará al día 
siguiente, previa convocatoria de los 
sapientes qne residan en la capital, con 
el número de los que ssistan.

Loa Interventores y suplentes que 
propongan candidatos no necesitarán 
reunír otras oirennstanoiaa que las pre
venidas en el art. 20 del Real deoreto 
de 5 de Noviembre de 1890. Los que 
nombren las Juntas eon arreglo al ar
ticulo 22, han de ser además elaotoraa 
de la Sección respectiva; pero si en ella 
no hubiese individuos bastantes qne 
sepan leer y escribir, los candidatos 
podrán completar las listas con electo
res de otras Secciones del Municipio. 
En este caso, las Juntas provinciales, à 
loa efectos del párrafo cuarto da dicho 
art. 22, podrán también completar el 
número de Interventores con electores 
de otras Seooiones del mismo término 
municipal.

Tan luego como se hayan terminado 
las operaciones á que se refieren los ar
tículos 17 al 23 inolasive del repetido 
Real decreto, el Secretario de la Junta 
extenderá el acta de Ia sesión, que 
aprobarán y firmarán todos los indivi
duos de la misma.

La comunioaoión del acta por plie
gos oertifioadoa á los Alcaldes y Presi
dentes de las Mesas de las Secciones 
se verificará por resúmenes certificados 
que habrá de autorizar el Secretario de 
la Junte, oon el V.® B.” del Presidente, 
y en loa que se oomprenderán tan solo
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los nombres de loa candidatos y los de j solicitado serio, y los propuestos por 
Interventores y suplentes.

Los nombramientos de Interventores 
y suplentes se autorizarán por el Presi
denta y se notificarán directamente á 
los interesados, debiendo hacerse por 
conducto de los Alcaldes respecti-zos 
cuando aquéllos residan fuera de la ca
pital de la provincia. Para estes nom
bramientos y certificaciones podrá ha- 
cerse uso de documentos impresos, así 
como para lae credenciales de los can
didatos y para las certificaciones que 
se solicitaren de los nombramientos de 
Interventores, oertifioaoícnes del escru
tinio, de las actas y las del resultado de 
la elección y del esci utínio general á 
que se refieren los artículos 35, 36, 37 y 
54 del Real decreto de 5 de Noviem
bre de 1£9O.

Las firmas de estos doenmentos se
rán siempre autógrafas.

Es asimismo necesario que oportu 
namente recurra V. S. por medio de 
atento aviso al Presidente de la Au
diencia para el cumplimiento de los ar
tículos 44 y 46 del Real decreto de 5 
de Noviembre, relativos á la designa
ción do Magistrados que han de presi
dir las Juntas de eserntinío.

Como queda dicho, el día 25 del pre- 
sente mes de Agosto se ha de publicar 
en el Bolktin CFimaL de esa provincia 
la convocatoria para la elección, y des
de ese día comienza el período electo
ral; debiendo V. S. tener muy en cuen
ta para todo lo concerniente á los dis
tritos respectivos en que se ha de pro
ceder á la elección lo dispuesto en el 
art. 91 de la ley Electoral y 58 del Real 
decreto de adaptación; cuyas prescrip
ciones se han de observar hasta que, 
terminadas las operaciones det esern- 
tinio general, el Presidente de esta 
Junta la declare disuelta y concluida la 
elección, ú tenor de lo dispuesto en el 
art. 56 del Real decreto.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios goarde á V. S. muchos años. Ma
drid 6 de Agosto de 1892.— Villaverde.

Sr. Gobernador de la provincia de...
INDICADOR 

para las operaciones electorales en la proc- 
sima renovación de las Diputaciones pro
vinciales con arreglo al Real decreto de 
6 de Noviembre de 1890.
Día 25 de Agosto.—Empieza el pe

riodo electoral con la publicación en el 
Bolbtin OíiCiAL de la convocatcria, 
publicada la convocatoria, los Alcaldes 
harán exponer al público las listas de
finitivas de electores hasta el día en 
que la elección termine, sin que sea ne
cesario en esta ocasión que los Jueces 
remitan oertificaoiones de fallecidos é 
incapacitados, (Art, 7,** del Real decre
to de 6 de Noviembre y primera dispo 
sieión transitoria.)

Desde el día signiente al de la con
vocatoria hasta el 4 de Septiembre pue
den formutarse las solicitudes y las pro
puestas de candidatos, (Art 17.)

Día 4 da Septiembre.—Como domin
go inmediato anterior al de la elección, j 
se reúne la Junta provincial del Censo í 
á tas ocho de la mañana, al efecto de lo * 
prevenido en el ert. IS, debiendo asía? ! 
tir par sí á por medio de apoderados en ! 
forma legal los candidatos que hayan ' 

. los electores.
i En el mismo día, los Alcaldes harán 
! por edictos el anuncio qne previene el 
: párrafo segundo del art. 26 del Real 

decreto.
Dia 5 de Septiembre.—Día en que à 

más tardar la Junta provincial del Cen
so comunicará el acta de la sesión por 
pliego certificado á los Alcaldes y Pre
sidentes do las Mesas de las secciones 

i respectivas, y á todos los nombrados 
para Interventores y suplentes, citando 
á éstos para el día y hora en que haya 
de comenzar la votación. (Art. 24 del 
Real decreto.)

Dia ti da Septiembre.— A las siete de 
la mañana se constituye la Mesa da ca
da sección en el local designado para 
la votación (art. 25 del Real decreto), 
y para el público se abrirán los locales 
antes de las ocho, para que á esta hora 
en punto comience la votación. (Artí
culos 26 y 27.)

Los Alcaldes pondrán á disposición 
de las Mesas eleotorales en el momento 
de su constitución las listas definitivas 
y demás documentos electorales (Artí
culo 7.“)

A las cuatro en punto de la tarde, el 
Presidenteanunciará en alta voz qnevá 
á cerrarse la votación, cumpliendo des
de aquel instante las formalidades pre
venidas en el art. 31 del Real decreto.

Acto continuo de terminadas estas 
operaciones, el Presidente de la Mesa 
declara cerrada la votación y procede 
al escrutinio, conforme á lo dispuesto 
en el art. 32 y siguientes del Real de
creto.

Los Presidentes de las Audiencias 
territoriales ó Juntas de gobierno de 
las Audiencias de lo criminal designa
rán antes del día 15 de Septiembre los 
Magistrados ó Jueces que hayan de 
presidir las Juntas de escrutinio, con
forme á los artículos 44 y 46. También 
con la anticipación conveniente las Jun 
tas provinciales determinarán y publi
carán en los Boltítinea O/iciales las .seo 
cienes cuyos Comíaionados Interven
tores tengan que concurrir á las Juntas 
de escrutinio.

Día 15 de Septiembre,—Como jueves 
inmediato al domingo de la votación, 
conforme al urt. 44 del Real decreto, la 
Junta de escrutinio se oonstituye á las 
diez de la mañana (art, 46) en la cabe 
za det distrito electoral y en Ia sala 
principal deí Ayuntamiento ú otro lo
cal adecuado.

T verificadas las operaciones de es
crutinio y extendida por triplicado el 
acta de la sesión, conforme al artículo 
52, asi como las que corresponden á los 
candidatos electos ó presuntos procla
mados, el Presidente de la Jaula de 
escrutinio la declarará disuelta y con
cluida la elección.

Termina el período electoral.
Día 2 de Noviembre.—Los Diputados 

se reúnen en la capitel de la provincia 
para que puedasbrirse el período se
mestral que correspondía inaugurar en 
el quinto mes del corriente año econó
mico. (Art. 2.’ de la ley do 19 de Julio 
de 1890.)

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Córdoba

Núm. 83

En uso de las faeultadesque me con
fiere el Reglamento vigente y en con
veniencia al mejor servicio del Estado, 
he acordado que Io8 Investigadores de 
Hacienda de esta provincia desempe
ñen su cometido desde el día 15 del 
corriente mes hasta nueva orden, en los 
partidos judiciales siguientes:

Córdoba, Montilla, Montoro y Posa
das.—D. Miguel Abey tua y D. José Ma
iia Paloft.

Castro y Rambla,—D. Juan Ocaña.
Fuente Obejuna, Hinojosa y Pozo 

blanco.—D. José García Pérez.
Lucena y Cabra, — D. Leopoldo He

rrero.
B sena. Priego y A gallar. — D. Carlos 

Domínguez.
Rute y Bnjalanoe.— D. José Ro

bledo.
Lo que se publica para ooncoimien- 

to de las autoridades, funcionarios pú
blicos y á cuantas personas pueda in
teresar, á fin de que se presten á tos 
referidos Investigadores todos los da
tos y auxilios que las leyes determinan, 
y sean conocidos det público, para lo 
cual van provistos de su credencial y 
certificación expedida por la Interven- 
oióu de Hacienda de esta provincia, 
visada por mi autoridad.

Córdoba lOde Agosto de 1892. —El j 
Delegado de Hacienda, P. 1., José F. ! 
Jáudenes. !

AYUNTAMIENTOS

Lucena
Núm. 70

Extracto de los acuer don tomados por 
el Excelentísimo Ayuntamiento de 
dicha ciudad en el mes de Abril de 
1892.

Sesión del día 2
E n esta sesión se acordó;
Confirmar el fallo dictado en el jui

cio de declaración de soldados respec
to al mozo Miguel Delgado Luna,y no 
declararlo prófugo, por cuanto si bien 
no se ha acreditado documentalmente, 
consta por manifestación de la madre, 
que es cierta su defunción.

Declarar prófugo al mozo Juan Ne
pomuceno Expósito, y con den arlo al 
pago de los gastoí que origine su cap
tura y conducción.

Comisionar á D. Luis Peñuelas Fer
nández, para presentar en Córdoba los 
mozos y documentos pertenecientes al 
reemplazo actual.

Nombrar los eoncejaies que han de 
hacerse cargo de la vigilancia del Ma
tadero público en la semana entrante.

Designar igualmente el concejal que 
ha de ejercer las mí.amas funciones con 
relación á la plaza de abastos en el pre
sente mes.

Abonar á la Caja de recluta de Cór
doba lo fatiefecho por la misma al mo
zo Antonio det Valle León, declarado 
baja por inútil, durante el período en 
que estuve sujeto à observación.

Satisfacer det capítulo de imprevis
tos del presupuesto corriente la peque-

ña gratificación concedida á los b^' 
gentes que han practicado la tails de 
loe mozos del reemplazo actual.

Abonar del mi mo capítulo los gaS' 
tos producidos por documentos nota' 
riales de interés municipal quo no fue' 
ron previstos al formar se el presupueS' 
to corriente,

Pagar con la propia aplicación loe 
gastos motivados por las obras ejeon- 
tadas en la Casa Cuartel de la Guardia 
civil.

Verificar el sorteo de los vocales q“® 
con el Ayuntamiento han de oonsti*'®^ 
la Junta de consumos llamada á pi'®] 
poner los medios da hacer efeútivo ¡ 
encabezamiento de esta ciudad en 
año próximo do 1892 á 93, y nns i^®® 
conocido su resultado, que so común’ 
que su nombramiento álos interesa o 
y que por el Alcalde so convoque 
Junta cuando lo teuga á bien.

Declarar que la Junta municipal s^ 
Censo electoral llamada á efectuar 
rectificación do este último on ®I P^^^ 
sentó año, es la que forma el '^^’^^^ 
miento actualmente en ejercicio, 
los ex Alcaldes vecinos de la local’ • * 
y no la que llevó á cabo dicho ®*’ 
mentó, apeear del carácter de P®''^^j 
nenuia que le atribuye la ley, *'®*^*7¡g 
que este es inhérents al cargo 7 “® 
personalidad de los ex Concejales Q^^ 
desempeñaron tal función cuando cou 
tituian la Corporación municipal'

Sesión extraoi'dinaria del diaH ^^_
En esta sesión reunido el A>u 

miento con los vocales asociados ^^ 
junta especial de consumos, se ^^|^^2¿.

Que para hioer efectivo el enea 
miento de consumes de esta o’® „ 
respectivo al año proximo 
y sus recargos oorrespondi®®*' ^^j, 
amplíe el sistema de arriende, ®® 
dolo á pública licftacióa. j^j¿^

Que la subasta comprenda tam 
el importe da loa arbitrios ’®^®^*^^ggü- 
la Junta municipal al formar el P*^ 
puesto de la misma anualidad-

Que el Alcalde señale el dis 6® ’ j^^ 
lebración y les condiciones á qn® ^^^^.g 
de sujetar, pero haciendo constat ^^^^ 
estas últimas, que de no haber P ^^^ 
res para el impuesto de '^“^^’^'^^^qoO 
se celebrará la segunda «ob®®^ .^j, 
rebaja del tercio que autoriií® ^^^^, 
trucción, sino que la cobranza 80 
tnará por administración *°°^^*^'^j0 I* 

Y por último, fijar la ouanti®^^ ^^^_ 
auma que los contribuyentes 4® ® ^ 
na del extrarradio habrán de 8® ., 
por encabezara lento, concierto 
to forzoso en ¡a misma anaab^s

Seeión del diá 9
En esta sesión se acorde; ¿g
Designar los Concejales qw® jg 

vigilar el Matadero público dui®’^ 
próxima semana, ¿a

Nombrar los Concejaiaa <1®®, ,** ^s- 
acompañar al Juzgado eu la ^\ ^{5 e' 
neral de cárceles que tendrá 0 
día 13 del actual, , 1 á 4®'’

Inscribir en el padrón veO® .gp 
José Roldán Alvarez de ®*^*^ 0® 
que apeaar de ser vecino no hb ^^j^ 
dicho documento inscrito oom^ |^^j ¿e

Aprobar la distribución m»*’® 
fondos det mee anterior.
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_ ísaspendar los prooódimioiitos que se 
•igueu contra D, Juan de Ia Cruz Üo- 
íeoo, para la exacción de las cuotas 
Í^ie se fijaron en el reparto de cousu- 
■008 da 1881 á 82, y pasar su instancia 
à informe del mismo recaudador.

Pasar á informa del reoandidor mu* 
^'01 pal la instancia de don Miguel Al
vares de Sotomayor, Conde de Huat, 
w qup p;¿Q gg declaro fallida una de 
83 do8 cuotas que ae le fijaron en el re

porto de consumos do 1890 á 91.

Sesión del 16
En esta sesión se acordó: i
Declarar soldado condicional al mo t 

*® Miguel Cuenca Nieto, alistado ba- 
® mini, 7 en el reemplazo del año 

actual.
ombrar la Comisión que ha de en 

^^’’garso de la vigilancia del matadero 
la prÓiítna semana.

lo ^f*'^®*^®'' ^® cuenta del recaudador de 
rec8rgü3131111 ¡Qjpgigg sobre las oon- 
Odones directas en an periodo vo- 

del ’^i** ’‘^spoctivas al tercer trimestre 
Victual a3.0 económico, y que ee le 

^tisfaga del capítulo de imprevistos el 
ewio de 1 pegata 25 cántimos por 100 

J’s ie corresponde por Io que en me- 
*”0 ha llegado á recaudar,

Ohii^'' • ^ ^^ prasupuesto adicione! al 
^erl ^^’'^ ^^^ ejercicio corriente, expo- 
^ ^ ® ^1 público y someterlo en su día 

aprobación de la Junta municipal.
^ íiscribir en el padrón con el earáo- 

'’ de veoinos y bajo la garantía de los 
^« D, Vicente A. Torres, D. Rafael

D. Gerónimo Cuenca, don 
^■^(^ ^**^^^^*'^ y ^‘ D®'^’’^ Fornán- 
hf^ ^^®*‘®) todos los individuos oom- 
Ha i''^^^ ^'^ '^^ listas que acompa- 
Wo*^! *** ’estancia referente à este par-

Sesión del 23
0 esta sesión so acordó.'

ÎQe L*’®®*** ^°® Concejalss y Notario 
ita ^^'^ *^® concurrir à la subasta del 
let *’^ ^® consumos que habrá do ce' 

f^rse el día 28 del actual.
fiiai^^°°^^ ^®^ reiaeionea de loa aumi- 
j^ ^®8 heuhos à las fuerzas del Ejércí- 
iilU ^*'^*^'^'^ civil en el mes de Marzo 
’Ta T°* *^®®*^’*‘]®® ®^ Comisario de gue- 
y ab ^ ^^ ^^*'^''^°'^ P^*^^ ®” ’‘®’*’^®8V0| 
sli ^“^ ^’ encargado de esta servicio 
61 i -P°*'^® ^® ^0 que ha satisfecho por 

P*^®®^® ¿e consumos de las espa- 
j^®«ministradaH..

®fe ^®® Concejales que han de 
'a» '’*^ ^* vigilancia del matadero en 

J^ao» entrante.
Viu ^'^'*''^ ^Í3r. Gobernador de la pro- 
^U6^-^ certificado de Ias sesiones en 
^®3ta P^*^^^'' '^^^ primero Julio de 1890, 
^db* J^ ^®^^^ 8® haya acordado la dis- 
^^'^ciúti mensual da fondos, en la for- 

^IWo previene la ley.
Írob**^*^®’^** ^ ’® Administración de 
qu^^‘®’^®^®3 y derechos dal Estado, 
^ile^'^ ¡^ ®® posible ingresar la suma 
Jiio,^’*™* P0’‘ el 20 por 100 de pro- 
^l^nd-j^ ^' Ayuntamiento ea en deber, 
ter^ *.® ^®® e“8 fondo» ee hallen in- 
^Uq^^'^^® P®** 1“ Hacienda, y que lo 

percibe es insuficiente 
^ieh„ '''’^ todas las obligaciones que 

^® Hoe llenar.

Invitar á los Sres. que se hallan en 
descubierto con el contratista de la 
obra de aoeredo de la calla Ballesteros, 
á que paguen su deuda, O de lo contra
rio se procederá por la vla ejecutiva 
de apremio á su ¿xacción.

Pasar á informe del recaudador mu
nicipal la instancia de Antonio Hidal
go Lozano, en que pide se le declare 
fallida una de las dos cuotas que se le 
fijaron en el reparto de consumos de la 
zona del extrarrádiodol8S9 á ítO, pues
to que no parece justo que por un mis
mo concepto se le exija doble tribu
tación.

Declarar nula le cuota impuesta al 
8r. Conde de Hust, en el núm. 293 da 
orden del reparto de consumos delà 
zona del extrarrádio correspondiente 
al año de 1590 á 91, toda vez que du
plicada aquella po; un error puramen
te material, no hay dificultad alguna en 
adopter tan justa resolución.

Faoultar al Alcalde á que reclame 
del anterior recaudador, la lista cobra- 
toria del reparto de oonsumos de 1831 
á 82, para en su vista resolver sobre la 
reolamauióu de D. Juan de la Cruz 
Moreno, referente á la duplicidad de 
cuotas que dice se le seQalan en el rs< 
parto en cuestión.

Nombrar los Concejales que han da 
asistir al acto de la Comunión pascual 
de los presos de la cárcel que tendrá 
lugar en el día de mañana, á fin de que 
se celebre con la acostumbrada solem
nidad,

Pasar á la Contaduría para que emi
ta su parecer, la cuenta del Agente del 
Ayuntamiento en la capital comprensi
va desde fines de 1890 hasta terminar 
el año natural de 1891.

Sesión del 30
_ En esta sesión se acordó:

Nombrar Jo# ConoejaJe? quo en la 
semana entrante habrán de vigilar el 
matadero.

Nombrar también los Concejales que 
durante el mes de Mayo habrán de vi
gilar la plaza de abastos.

Remitir á la Administración de con
tri bu cienes de la provincia para su 
aprobación el expediente desubasta del 
impuesto de consumos de 1892 á 93, 
puesto que en la que ne celebró el día 
28 del corriente con la acostumbrada 
solemnidad, no hubo postor.

Aprobar ladistribuoióude f ndos del 
presente mes.

Nombrar á D. Luis Peñuelas Fer
nández, para la presentación en Córdo
ba de los mozos y doenmentos referen
tes á los reemplazos de 1869, 90 y 91, 
cuyas exenciones y exoepoiones debe 
revisar la Comisión provincial con arre
glo á la ley.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados por este Ayuntamiento ©u el 
mes de Febrero último, y disponer se 
remita al Sr. Gobernador de la pro
vincia pura su inserción en el Bolbtin 
Oficial.

Lucena dos de Agosto de mil ocho 
cientos noventa y dos.—El Secretario 
de Ayuntamiento, Federico Alvarez 
de Sotomayor.

Aprobado, remitase al Sr. Goberna 
t dor civil de la provincia para su inser. 
j oión en el Boletín Oficial.

Asi lo acordó el Exorno. Ayunta
miento en sesión de este día, y lo fir
ma el Sr. Presidente, de que oertifioo.

Lucena seis de Agosto de mil ocho
cientos noventa y dos, — José Aiva- 
rez de Sotomayor.—Federico Alvarez 
de Sotomayor, Secretario.

Extracto do los acuerdos tomados por 
el Excelentísimo Aynutamiento de 
dicha ciudad en el mes de Mayo de 
1892.

Sesión del día "
En esta sesión se acordó:
Facultar al Alcaide para que proco 

da á la renovación de los contratos de 
arriendo de los edificios que la Oorpo- 
reoión tiene destinados á servicios pú
blicos tales como el de Correos y Telé
grafos, óuartel del regimiento de in
fantería de reserva, Escuetas y otros 
análogos, y caso de divergencia con 
los dueños, para que contrate otros lo
cales con las condiciones necesarias al 
empleo á que se destinan, de lo cual 
dará cuenta.

Pasar á informe de una Comisión 
creada al efecto, la instancia de don 
José Ruiz Canela Chacón, en que pide 
se le permita utilizar el agua aobrante j 
de la fuente del paseo de Rojas que dis
curre sin aprovechamiento alguuo por 
las afueras de la ciudad.

Pa^ar igualmente à otra Comisión 
nombrada en el acto, para que la esto 
die y emita su parecer, la instauoia de 
don José de Mora, en que pide se I© 
permita construir una fábrica de acei
te movida por una máquina de vapor 
dediez caballos defuerza, en la casa que 
posee situada en la calle de S. Pedro, 
toda vez que tas ordenanzas municipa
les de esta ciudad no lo consienten.

Reclamar de la Administración su 
bal tema de Hacienda certificación bas
tante A acreditar la fecha en que fuá 
dado de baja en la contribución indas* 
trial Juan Miguel Delgado Marquez, 
para en su vista resolver lo que procé
da sobre Íi instancia en que pide se 
declare asimismo baja el recargo mu
nicipal que se le 9xija correspondiente 
á dicha contribución.

Nombrar los Concejales encargados 
de vijílar el matadero público en la 
semana entrante.

Gestionar el inmediato cobro do los 
intereses de las inscripciones de deuda 
perpétua al 4 por 100 que posee el 
HD.sp¡tal de S. Juan de Dios de esta 
oiedad, para atender con ellos al pago 
de las muchas obligaciones que pesau 
sobre dicho establecimiento; tod- vez 
que su abono hasta fin del actual año 
económico, ha sido concedido por Real 
orden de 28 del mes anterior,

Autorizar al Alcalde para que forme 
el pliego de condiciones á qua habrá de 
sujetaree la subasta del servicio público 
de alumbrado de esta ciudad, durante 
ei año próximo de 1892 á 93, y hecho 
asi, de cuenta.

Pedir al Sr. Gobernador de la pro
vincia levante la intervención de loa 
fondos mnnicjpales que pese sobre este 
Ayunta miento, A mas de la que por 
aon‘*umos tiene establecida la Delega 
ción da Hacienda, en la seguridad de 
que obrando la Corporacióc con la li
bertad de que hoy carece, tanto loa fon

dos provinciales, como los del Estado, 
obtendrán mejores resultados, los ser
vicios públicos no se verán desateudi- 
dós, y el Ayuntamiento recobrará toda 
la fuerza moral y el prestigio de que 
debe rodeársele para que pueda ejercer 
su delicado ministerio con acierto y 
autoridad.

Sesión del día 14
En esta sesión se scordó:
Aprobar el pliego de condiciones pa

ra la subasta uel servicio de alumbrado 
público de esta ciudad y Aldea de Jau
ja, en el año próximo de 1892 á 93, for
mado por la Alcaldía, y autorizar á es
ta para que con arreglo á él, proceda 
á su ejecución.

Nombrar los Oonoejates que han de 
vijílar el matadero público en la sema
na inmediata.

Otorgar à don José Ruiz Canela, el 
agua sobrante de la fuente del paseo 
de Rojas que tenia solicitada, siempre 
que A la concesión preceda la renuncia 
expresa de la heredera de D, Francis
co de Pauta Ramírez Chacón, á quien 
en el año de 1885 se reoonocid igual 
derecho, y que aquella se subordina á 
las reglas propuestas por la Comisión 
en su informe sobre la indicada peti
ción.

Aprobar el reparto de.consumos de 
la zona dei extrarradio de esta ciudad 
correspouñlentc al actual año econó
mico da 1891 A 92, y disponer se remi - 
ta con su copia A la Administración de 
oontribuoioues de la provincia, con el 
mismo fin.

Cumplir lo dispuesto por la Comisión 
provincial respecto A que.sea tallado 
el mozo Antonio García Montenegro, 
del actual reemplazo, y remitiría copia 
certificada del acte en que aquella se 
haga oouetar.

Encomendar á la misma Comisión 
que ha informado negativamente la 
instancia del Sr. Ü. José Mora, resp ec
to al establecimiento de una máquina 
de vapor en el interior de la ciudad, 
redacte un proyecto que tenga por 
objeto modificar lo que presetiben las 
ordenanzas municipales acarea de este 
punto, A fin de que desaparezca de es
tas una prohibición como la de que se 
trata, que impide reaUzar una obra de 
gran importancia para la población y 
que además está reñida con los princi
pios que informan todos los'actos favo
rables á la industria de la sociedad ac
tual.

Sesión del día 21
En esta sesión se acordó:
No declarar prófugo al mozo Fran

cisco de Paula Aragón Roldan, núme
ro 46 del reemplazo de 1891, por cuan
to su falta de presentación A los actos 
derevieión verificados en el presence 
año, fuá debida A hallarao prese y en - 
fermocuandoel Itamamiento tuvo lugar.

Nombrar los Concejales encargados 
de la vigilancia del matadero.

Nombrar asimismo el Concejal que 
ha de representar al Ayuntamiento en 
la subasta del alurnb ado público de 
esta ciudad, para el año entrante, que 
próximamente se habrá de celebrar.

Quedar ontet ado de la respuesta dada 
por la Alcaldía á los señores Adminis-
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tradores d e contribuciuaes y de Propie
dades y derechos del Estado, acerca de 
la imposibilidad de ingresar los deson- 
biertos por consumos y 20 por 100 de 
propios en el plazo que sefialan, aten* 
dido qoe el Ayuntamiento carece de 
libertad de acción merced á la doble in
tervención à que hoy están sujetos los 
fondos del común.

Cumplir la orden del Presidente de 
la Junta provincial del censo electoral, 
referente à la formación de un antepro
yecto de nueva división en secciones 
de cada nao de los distritos qae com
ponen este término manicipal.

Aprobar el pliego de condiciones y 
reglamento formados por la comisión 
respectiva, para el régimen y explota
ción del agua cen que pretende abas
tecer esta ciudad D. Eleuterio Real Pe
reda; pasar el proyecto de la obra ai 
maestro de la ciudad para que emita ¿u 
parecer; someter la tarifa para el apro
vechamiento del agua á una informa, 
ción pública dirigida por la Alcaldía; 
dar conocimiento de todo al represen
tante del peticionario para que este ma 
nifíeste ó no su conformidad; y llencs- 
Io8 anteriores requisitos, remitir el ex 
podiente ai Oobemador de la provincia 
para su examen y aprobación.

Sesión del día 28
En esta sesión se acordó.’
Aceptar dos ejemplares del Album 

literario El Guada'quivir, que se le han 
remitido, para aplicar sus productos al 
socorro de los desgracíadosque en Cór 
doba han sufrido pérdidas de conside
ration por efecto de las últimas inun
daciones, y satisfacet su importa del 
oapitulode imprevistos del presupuesto 
actual.

Aprobar las relaciones de loa sumí* 
n is ti os hechos á las fuerzas del ejército 
y Guardia civil en el mes de Abril úl
timo; remitirías al Comisario de guerra 
de la provincia para su reintegro; y 
abonar al encargado de este servicio lo 
que ha satisfecho por el impuesto de 
consumosdelas especies suministradas.

Nombrar los Concejales que han de 
vigilar el matadero en la próxima se
mana.

Quedar enterado del Real decreto de 
24 del actual, en que se manda proceder 
á la elección de un Diputado á Cortes 
por este distrito.

Quedar igualmente enterado de que 
á petición de la Diputación provincial, 
y con motivo do la próxima elección de 
Diputado á Cortes, ha .sido retirado el 
Comisionado interventor de loe fondos 
municipales que aquella tenía fune¡o 
nando en esta ciudad.

Remitir á la Comisión provincial el j 
expediente de prófugo instruido al mo- » 
zo Ramón Garcia Orliz, núm. 104 del 
reemplazo de 1690, en que seis decla
ra baja, toda vez que en él se acredita 
legalmente su defunción.

Arrendar la casa de D. José Mora, 
calle Pedro Angulo, para el maestro de 
esencia D. Antonio Escudero, y facul
tar al Alcalde para que proceda à so 
ejecución.

Manifestar al Alcalde de Córdoba, 
que el haber inscrito en el padrón de la 
oapital con el carácter de domiciliado, 

à D. Rafael de Flores Rodríguez, en 
nada altara la cualidad de Vecino que 
aquí disfruta con arreglo á la ley.

Declarar soldado condicional al mozo 
Joan Antonio Carrasco Rodas, número 
221 del alistamiento de esta ciudad en 
el presente reemplazo, por haber justi- ‘ 
ñoado la excepción de hijo único de 
viuda pobreá quien mantiene, adquiri
da con posterioridad al juicio de exen
ciones en que se le declaró soldado sor
teable y anwrizarlo así el art. 85 de la 
ley.

Entregar el Agente D. José Tubio 
Torres, los recibos y demás valores pen
dientes de cobro respectivos al periodo 
en que el Banco de EspaCa tuvo á su 
cargo la recaudación de contribuciones, 
recojidos de dicho establecimiento á 
virtud de lo dispuesto en la circular de 
16 de Junio del año anterior, y ordo- 
narle proceda á su cobro con arreglo á 
instrucción.

Aguardar la repuesta de la Adminis
tración de contribuciones al oficio de 
esta Alcaldía en que le pidió repusiera 
su providencia sobre desaprobación del 
expediente de consumos, para en su 
vista resolver definitivamente lo que 
proceda sobre el particular.

Lucena 4 de Agosto de Í892. — El 
Secretario de Ayuntamiento, Federico 
Alvarez do Sotomayor.

Aprobado, ramítase al Sr. Goberna
dor civil de la provincia, para su inser
ción en el Boletín Of cial.

Asi lo acordó el Exemo. Ayuntamien
to en sesión de este día, y lo firma el 
presidente de que certifico.

Luoena 6 de Agosto de 1892.—José 
Alvarez de Sotomayor.—Federico Al
varez de Sotomayor, Secretario,

Priego
Núm . 74

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento durante el pasado 
mes de Julio de 1892.

Ordinaria de 2 de Julio 
rEESmEKCIA DEL SEÑON BuVlLL 

Se leyó y aprobó el acta de la an
terior.

Los extractos de acuerdos tomadoa 
por el Ayuntamiento durante el mes 
de Junio.

Se leyeron y aprobaron las cuentas 
del Hospital de 91 á 92, aeordándose se 
remitan á la Superioridad.

Se declararon cesantes à los ejecu
tores don Enrique Penche, don Anto
nio Siles, don Antonio Laguna y don 
Adolfo Martio.

Visto el estado de la calle de San 
Marcos, se acordó recomponer Iu, y para 
ello que se foru e presupuesto por el 
maestro alarife.

También so acordó sabir á ochocien
tas pesetas la retribución de la banda 
de música por su asistencia á los actos 
que tiene convenidos.

También se acordó pasen » Contadu
ría ¡as dos cuentas de los trimestres de 
Enero á Junio inclusives del apodera
do en Córdobatlon Juan Antonio Mon- 
tero.

Se dió lectura de la liquidación pre
sentada por el recaudador de los recar
gos por territorial é industrial don An
drés García, por el 91 á 92 y atrasos.

De la recaudación de Consumos del 

mismo alio y atrasos presentada por 
don Francisco Moyano Mayor, y la de 
los arbitrios de Albóndiga y Carnicería 
Antonio Garcia Molina y don Carlos 
Torralvo y Ceballos.

El Ayuntamiento quedó enterado.
Practicada liquidación ai rematante 

del trigo y sus harinas por 91 y 92, re
sultó adeudando mil setecientas cator
ce pesetas y cincuenta y dos céntimos, 
acordándose que se le invite al pago 
y si no lo hiciese se le apremie.

Previos los antecedentes necesarios 
se acordó:

1 ,“ Que se pida al señor Delegado 
de Hacienda se levante la intervención 
que pesa sobre los fondos municipales, 
por tener el Tesoro satisfecho su cupo 
con relación á lo recaudado,

2 .° Que se suplique el pronto des
pacho de la autorización pedida por 
los fallidos de 84 á 85,

3 .“ Que se pida autorización para 
repartir el cupo de aguardientes y li
cores por 1890 á 91 y 91 á 92.

Se acordó la desígoaoión de seccio
nes pata el sorteo de asociados de la 
Junta municipal.

Segunda citación de 11 de Julio de 1892 
PSKSIDENCIA

DE D, Emilio Bufill Galán

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior.

También so leyó y aprobó la cuenta 
del cuarto trimestre del económico del 
91 al 92 y el balance movimiento de 
fondos del mes de Junio último.

El Ay unta míen to aceptó la adjudi
cación que hace el recaudador de Con
sumos don Francisco Moyano, de va
rias fincas en pago de partidas de los 
contribuyentes que espresa.

Se nombró á don Andrés García Ca
món para recaudar los recargos de te
rritorial de 1892 á 93,

Sa señaló el lunes primero de Agos
to para el sorteo de vocales asociados 
para 92 á 93.

Se aprobó la cuenta de cédulas de 
vecindad de 90 á 91, por resultar in
gresado en su totalidad el recargo 
municipal, según la cuenta presentada.

Se acordó igualmente que el Esta- 
blecimientj del Hospital lleve la con
tabilidad que está prevenida con ente
ra separación de la municipal, que el 
cargo de Admi oh trador del mismo lo 
desempeñe el primer teniente Alcalde, 
y más que espresa.

Se acordó se abonen á don Andrés 
García doscientas cuarenta y nueve 
pesetas, eon cargo ai uno por ciento de 
los recargos por territorial é industrial 
para gastos de material de oficina, que 
son de cuenta del Ayuntamiento.

Por último, se fijaron ha bases de 
Subasta pera el mercado de hierro en la 
plaza de Abastos.

Segunda citación del lunes 18 de Julio 
PllESLDSNClA DE DON EMILIO BüTlLL

Sa leyó y aprobó el acta de la ante
rior.

Se eliminó del padrón de veoiaos, á 
su instancia, á José Pérez Reyes.

Se dió cuenta de estar expuestos al 
público el padrón de cédulas persona
les y Ias cuentas de mayordomía y ot- 

denación del Pósito, éstas do 1891 á 92 
y aquel para 92 a 93.

Tambiénse dió lectura del presupues. 
to del Hospital de 1892 á 93, importan
tes ocho mil nuevecientas sesenta y dos 
pesetas setenta y cuatro céntimos, por 
gastos é ingresos.

Segunda citación de 26 de Juño 
Pass IDEM CIA DE D Emilio bufiúl 
Se leyó y aprobó el acta de la se3Íí^^ 

anterior.
El Sr. Alcalde manifestó quo par» I* 

cobranza de censos había nombra» 
ejecutores á Antonio Silae y » A®” 
Martín; se acordó se haga saber á^ 

„ representantes del gremio de liquid»® 
t por el capo de 89 á 90, que si en el tôt 
1 mino de un mes no saldan 8U8 desou 
t biertos por dicho concepto ó juetifio*® 
, cumplidamente la falta de pagOjSeuih 
! giré apremio contra ellos, prévis de 
, ración de responsabilidad.
5 Lo que eu cumplimiento del artio®® 
[ ciento nuevo de le ley muuio¡pal vigo® 
i te, extiendo yo el Secretario en Prie?® 
‘ á 1.” de Agosto de 1892.-Juan ^* *“' 
f lleva.-V? B.”: El Alcalde, Carlos Va'' 
» verde.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba
Núm. 77

Don Manuel Serna Higuero, Jue® de *®®*^j, 
ción del distrito de la izquierda da * 
ciudad.
Por el presente se cita y llama »^® 

José López Marín, cuyas ®ÍtcCfl®'®^^ 
cías y domicilio actual se ignora, P 
que en el término de diez días,co» ^j 
desdo la inserción del p’^esent® 0® 
Boletín Oficial de esta P’^^’°'’'^je 
Gaceta de Jt^adrid, comparezca en 
Juzgado, plaza de Ia Compañía ®“®.^jj 
siete, para prestar oportuna *^®®^”^*”gfi 
en el sumario que instruyo p®t f, 
contra Antonio Ortiz Repiso D®* 
apetoibido que de no veri ficario, 
ratá el perjuicio A que hubiera e^^ 

Dado en Córdoba A 8 de -^^^’L^í^gg.
1892.—Manuel Serna Higuero.— 
oretario, J. Antonio Montero.

ANUNCIOS

! Gis flE Eali#
Se venden en la únpr6>i^ 

DIARIO^ Letrados ll^’

POSITOS
La modelación complex® P 

la formación de las cuentas do ^^ 
posiUría y Ordenación, se iz 
venta en la imprenta del 
RIO DR COR^  ̂
Letrados Ib. Los pedidos se 
ven á vuelta de correo.

IHPSBNTA DEL DIARIO DE CÓBP®®*
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